
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
í*8>á «aerteet t

Sesascrlee ea la Ssc*<<a-lip6grM4ca, calle de la Miserlcerdla atiaere A
Lo» snscrlptore» tienen derecho ademe» de loe número» ordinario» a lo» extraor- 

diñarle», excepto lo» que conténganlas listas electorales rectificadas que padr»» 
adquirir con un 25 por 190 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suelto 0'50.—Atra- 
sAde 0‘75.—Anuncios para «uscriptores, palabra 0'06.—Id. para loa que no lo son 0 05.

HUM. 9090
L*e leres ebUgirAa * U Fsmanüa, líUa adyatenieí, Co r íím y (CHitMlsa te 

Aftiea sejetea a la le<lilaci4a ^«ijuelar, a lee veíate 41*» da la »rea tica tita, si ee 
ella se se dlayeslera etra cese. Se eatieade léela se ere*ti<atiéa el ti» a qae tet* 
alee la iwrcita te U Ley sa U «aceda,

Las leyes, Ordene» y anuncio» que se manden publicar ea tos Betati tes OnciALia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  pasarta » les edlteree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril d« 1839).
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PARTE OFICIAL
9. til «a» Día Alfonso XIII (que 

Díoi gaarid), S. M la Reio» DotU Vio 
tari* Hl-waG, 8. A 8. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personAS 
de la Anguata Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante sa-ud,

Gacetas 18 y 19 de Mar^o}

Gobierno Oí vil

lea otorga Real decreto 4 Julio 1924 y 
su Reglamento apVcao'ón.*

Lo que se h»ce púb ico por medio de 
este anuncio para conocimiento de lo» 
interesados.

El Gobernador Civil Presidente, 
José Pérez García-Arguelle a

Núm. 738 
JUNTA PROVINCIAL 

DE TBAS8POBTE8 D« BALEARES 
D. Julián Vüá» Abran, vecino da

oo 
10

do

el 
;íe

Ei 
ÓD 
'O*

le

OBRAS PUBLICAS
Ca min o s v e c in a l e s .--H hiendo so 1 

Jlcuado el Ayuníanremo de San Juan j 
Bsuiiata 1» declaración de uti iaad pú 
blica a que se refiera el artículo 1,° de 
1» Ley de 29 de Jumo de 1911 del ca
mino denominado «Dei k lómetro 2 do 
la carretera de S»n Miguel a San Cér
ica, ai embarcadero de Porvxol por el 
col ado de'n Pianelis y Ca^n Llm h 
Luiyyes» be resuello, por medio del 
presente anuncio, abrir 1» información 
púb ica reg amentaría * que se r’-fi^re 
el ai licuó 7.° dei Reglamen.o provi
sional para iá tjecación de la c tada 
Ley, señalando un plexo ae qu nce días 
Lonxaaos desee la fecha Cei Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae i* provincia que lleva n- 
eeno es^e enuncio, durante cuyo pi»zu 
podrán, ia D pu ación provine »1, ma 
Ayumamientoí, las CorporáCloueB y 
partcu ares per enecl«ntdB a es.a pro- 
vmci», presentir or escrito »u e e-.e 
Gobierno civil, »8 recl^inac.iunes que 
estimen pertinen o» eu coutr* de .a 
declaración ae milioad puo ica que se

Ibiza, solicita i» coocsstón exclusiva ¡ 
de1, servicio da transportes (Ciase A), j 
entre dicha población y S»a Gárlo», 
obligándose a efectuar dos expediciones i 
diarias, a establecer la» siguientes ta- $ 
rifas:

De San CárlOB a Ibiza y viceversa I 
1*10 pesetas

De San Cárloa a Santa Eulalia y vi- | 
ceversa 0 35 pesetas.

De Sama Eulalia a Ib ga y viceversa | 
0*75 peset*»,

De Ib z* ai Pou den Llatse y více- , 
versa 0‘50 pese as.

De Ib ga a Can Viñetas y viceversa? 
0'40 pesetas.
y a dest nar a este servicio un auto- | 
camión par» 18 pasageros, otro de re ■ 
puesto auxiliar y otro para cuando ias ! 
necesidades lo ex jan de la misma 1 
marca.

Lo que se hice público por medio de 
este auunc o que se publica en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín OfiüiAL de a

I provine * en cumphmmn.o dei ar ÍCUio.
■ 34 «i R-glamenio de aplicación del 

Re»i Decreto Je 4 le Juno de 1924.
El Gobernad*-civil Presidente, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Bolicha, deb endo, dentro de dicho piazu 
‘ do San Juanceiebtar ei Ayuniumiento 

Bauiifita un» reun On en 
Vecinos poaráu reclaunsc 
cuanto se le» ofrezc» y 
conira de ia pretensión

la cü»i -Od 
Verba mbQie 
parezca g u  

¿oencionwda,

Núm. 739
Don Baltasar Moragues A emafiy, 

coDíratiaia de ¡a conducción del correo 
en aUiomóvil entre esta Capital y An-

n* 
do 
de 
r

oe 
do 
ai 
de 
:«•

de

ife

de cuyas reciamac.ones deberá ex-en- 
der la correspondieme acia ia AiCaL 
día de la Citada vina,

Pa«ma 17 se Marzo de 1925, .
til Gcbernader,

José Pérez Garcia-Argüelles

Num, 737
JUNTA PROVINCIAL 

de Transportes mécemeos de Baleares 
El Excmo. Sr- Premíente de ia Junta

Central da Transportes mecánicos ro 
dados, por telégrafo me dice ¡o que 
sigue:

«Por considerarlos conveniente a m- 
tereaes generales y »el Estado, Junta 
Central transpones acordó en su bv s .ó u

(Cía 13) ampliar hai a día 31 ac 
tual inclusive p azo en que puedan acó 
|wue conoeeionano» * beneficios que

b icación del Real decreto de 4 de Jallo 
último, prestando servicio regular y 
permanente reuntenio la» condiciones 
necesar as para po lar concursar las 
lineas que exploran, se abrirá la llcita- 
c  ó ü que es ablece el Real decreto y su 
Reglamento, otorgándose la exclusiva 
a qu en corresponda; pero la» otra» 
Empresas que debieran cesar con arre
glo a lo prevenido serán «tutor zudas 
por la Junta provincial correspondiente 
par* continuar desde luego prestando 
servicio oor un plago de cinco años co
mo máx mo, transcurridos ios cuales 
caducarán aquéllas definltiv&manie y 
en rará en todo su vigor el Real decreto 
y derecho de exc'us va concedidos

Las Juntas prov nciaies remitirán a 
U Central relación detallada de las au
torizaciones que hayan concedido a la» 
Empresas a que se alude anteriormen
te, asi como también otra relación de 
las que no hayan sido objeto de la 
misma autorii»ción, expresando para 
unas y otras ¡os motivos legales en que 
se hayan fundamentado,

Las Empresas que obtengan las auto- 
rizacione» procedentes se obligarán a 
sujetarse a iodos los pracepios, incluso 
pago del canon que el Real decreto y 
bu Reglamento establecen, poniéndose 
en igualas condiciones a todos los efec
tos que el concesionario, sujetándose a 
los precios y horarios que aprueben la» 
Juntas pro viudales y obligándose a la 
prestación de aquellos servicios públi
co-* que se las impongan, incluso ei de 
álteraar en el transporte del correo; la» 
Juntas provinciales cuidaran de que se 

; establezcan unidad de precios de trans- 
i portes y horarios tale» que no pueda 
i luíantarse competencia ilícita entre las 
I distintas Empresas.
: Articulo 2.® En la» provincias en las 
I qus, como las Vascongadas y Navarra, 
| la construcción y conservación de la» 
I carreteras está a cargo de las Díputa-

I cía, y dospues ue olaaa »as Direcciunes | donas o entidades similares oficíale», 
gGU<,r»i6s do NaVtig»ción y as Gomu- los Delegados de Hacienda pondrán a 

i u cacioüds y .a» Gámaraa Ofidaies ae | disposición de las mismas las cantída- 
| Cumercio o luuus.na iU^re3»da8, y 1» j Qea qoa afec.en a las carreteras respec- 
! repe.id» Jun^a Central de irauspories, Uvas y que deban invenirse en su con
- »cor ó hacer BXtens.vo los preceptos I servadón, como procedentes del canon 

y» Cuaaus » lOB iransporiós marítimos, | eatab ecldo por ei Real decreto. En la» 
a»u 10 entrad» en tas Juu^s coie»pon mencionadas provincias, además del

I dientes a xas represente-onda de M»n- Vocal que representa a ia Jefatura de 
u* y as las Juntas de Doras de ios Obras públicas, peneneesrá a la Junta 
puerioa marítimos. provincial el Ingeniero de las D pau-

Gmo  consecuencia, I c^0’38 encargado dei servicio de con-
S. M. ex Ruy (q. D. g.) bu tenido a servadón da Carreteras, y como supien- 

| bien disponer: I 19 91 ‘l’19 10 89A ea dlch0 aerV1CÍ0'
l.° Qu« eu la» ¡ineas donde ccexia- I Artículo 3.° Se declara obligatoria 

a tan varias Empresas iega-meü*e ea a- 5 la aBidteüCia de los Vocales a las se- 
í biemoaa, que eXpiOfen ei »rausporiiti por ¡ alonas da 1* Juma de Transportes, y 
1 uiecío ue veüíuuioa con momr mecáni* | con objeto oe poder exig r en todo Caso 
; co, lodwa las cuales puedan ex n bif «os | estas aaidienciaa, se nomorarán Voca* 
1 perm.sos y autorizxcioues neccaarxoa - lea suplentes de ios propio arios deBig" 
í para i?. exp¡Q.<*ción de dich* muueüiii* nados por el Real decreto, encendíén* 

, I y ¡Os rec^bus ue i» cuntnoución coir^- ' dose eatos nombramientos en .a bigoisa*
I ponuiontea deaud un afie antee * i* * te torMaí

BE 14 6Mim
PKüaiütíNClA

DKL DlüKOTOKíO MILITAR

Rk a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Debiendo entrar en vi

gor las disposiciones del Riel decreto I 
de 4 de Jubo ultimo, relativo al serví- [ 
^io de írausportee por carreura de 
vehículos de motor mecánico, con | 
Arreglo a los preceptos dei Reglamen o 
dic ado p^ra su ejecución, el D recio- 
r o Militar, después de oida la Junta | 
Central de transportes, y con objeto de 
que la transición del régimen actQJ 
ai que ha de regir en lo sucesivo no j 
produzca perturbaciones que en algún I 
caso pudiera convertirse en posibles | 
perjuicios para industriales de buen* { 
fé, ha creído coavenieuta aciarar las ' 
disposiciones indicada» para facilitar ' 
sn implantación, sin perjuicio alguno 
de intereses privados y coa evidente 
beneficio del interés publico,

Con igual objeto, y después de oída 
I la mencionada Junta Central, cree 

justo que Aquellas provínola» en las 
I que, como en las Vascongadas y Na- 
í v trra, la construcción y conservación 
I de carreteras corre a cargo de las res- 

pectlv*s Diputaciones o eondades ofi* 
j Gales aná ogas, deben ser éstas las 
I quo perciban 61 canon impuesto a ios 
i vehículos p*ra atender a esta con^er- 
I vación, dando, por consiguiente, la 
I oDiigai» representación en las respec- 
I tiVai Juaias provinciaie» de las CHa
I uao provincias a ios L-igenieros encar
I ganos de este servicio, 
| Asimismo, y en vista de las instan- 
I cías eievadas a este Directorio Multar 
I bolic.t*udo la implantación del serví- 
I cío a que ae refiere ex mencionado Real 
I uecretu en i*b rías de V|go y ViLagar-

druitx, BO.icita la concesión oxclus v» { 
jei servicio de Uanepor.es (Oíase A), . 
entre ios expresado» pumo», obligan ’ 
do»e a efec uar Una expedic ón diaria j 
¡le ida y vuelta, a esiab ecer para ios ? 
pasageros la tarifa mioima de 0‘07 pe 
t ot^B por kilómetro de recorrido y má- 
X ma d« U‘10 pesetas y para ia mercan- ; 
cía de 0*05 pese as a 0*10 pesetas por : 
k ógramo con un mínimum a percibir 
qus oscilará entre 0 50 pesetas y 1 pe- 
seia y a desuñar » este servicio un co 
che «B^rne • de 28 piaz.ts y dos «Ford* 
pata 15 viajero» cada uno,

Lo que se hace público por medio de 
i este anuo< 10 que se pubiic» en la Goce* 
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of io ía l  ie ia 
prov.ud a, en cumpumieum del anícalo 
34 del Regiamen-o ae aplicación del 
Real Decreto de 4 de Juno de 1924,

Bl Gobernador Ovil Preeüeute, 
José Pére» Garcia-Argüelles

M.C.D. 2022



A) Pare la JoaU ceniraí sari ittplea* 
te del Director general de Oomunicacio» 
nes, ei SsoreiMtio General; del Director 
general de Obras pública, el dandi 
rector; del Jefe del Oen.ro Eieciro dáni
co y de OumomcacioneH, el segundo Jefe I 
de dicho Centro; dei Jefe superior de In | 
dnstDa, ei Jefe ae Ingemero» ae< M me
tano de Trabajo, Oouxerclo * Inaua^na; 
del Jefe ae ra Secc.On de Transportes 
del M materia ae Hacienda, ei segundo 
Jefe de la misma, y del Jefe del xMego- 
Ciado de Conducciones de la D-recc óa 
general de Comnuuicaciones, el segun
do Jefe del mi*moi Los súpleme* de ios 
Vouaies electivos serán designados en 
la misma forma que éstos, por las mis
mas entidades a quienes representan.

B) Ea las Juntas provinciales aeran 
Voca.es suplentes: de¡ Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, el Ingeniero de ma
yor categoría de la Jef atura; dei Inge
niero Inspector de Automóviles de ia 
provincia, el que le sigue en amigüó- 
dad o el Ingeniero que el Jefe del Ser
vicio designe; del lugeniero militar de 
•ignado por xa Comandancia de Inge
nieros correspondiente, otro que ésta 
designe; del Administrador de Correos 
de la provincia, ei segundo Jefe de la 
Administración, y dei Delegado de Ha
cienda, el Interventor de Hacienda de 
la Delegación. Las Cámaras oüclaies o 
sus Secciones de Comercio, Indas .na y 
Agricultura que tenga representación 
en las Juntas y las Empresas que ex
piolen servicios, elegirán los Vocales 
sapientes en la misma forma que ¿os i 
propiesariOB.

Articulo 4.° Podrán hacerse exten
sivos * los transportes marítimos, den
tro de las rías de Vigo y Vmagarcia, 
los preceptos del Beai decreto de 4 ue 
Juno úítimu y del Begiamo^to pata su • 
aplicación, asi como a todas las aemá» 
que esiéa en análogas condicione», lan
ío las conceeioues como las incidencias 
serán resneitas por la Junta de Trans
portes correspondiente. Para estos ca
sos especiales se considerarau auicm- 
nadas la Junte central con el Director 
general de Navegación como Vocales 
propietar.os y el 8ubd«recmr como Su 
píente, y las provincíaioe con el Cu- 
maudante ae Marín» y ei lugoniero de 
¡a Junta de Ooras ael Puerto como Vo
cales propieianos, y los segunao» Jefe. 
respectivos como supienteb.

Anícuio 5.° Teniendo en cuanta Un 
anteriores aclaraciones, la* Juntas da 
Trausportee procederán seguiaamante 
a poner en practica el Heai uecroto de 4 
de Juno diurno y el Hugiamento apro
bado para su ejdcucion.

De Eeai orden 10 d.go a V. E. para 
SU conocimiento y efec.os. Dios guarde 
a V. E. muchos anos. Madrid, 16 de 
Margo de 1926.

EL MAUQUEd DE MáGAZ 
Señor Subsecretario encargada del M.- 

msterio de ia Gobernación, Presiden
te de la Junta central ae Transportes, 

(GmU i  8 d« M*r^0)

SQHillM riWVlflÜUl.
Num. 734

Do» joaqui* Domínguez de Molina, Jue^ 
de primera instancia del partido de 
lbt\*, y Vreuatnle de ta aunU Pro* 
vtnául ael Genio electoral de ella Sec
ción.
Hago saber: Que otorgado un nuevo 

piaso por Be*i vraen de 14 do Febrero 
úmmo qn» terminará vi 51 del actual 
para que dentro del mismo pueda 
presentarse por ias Asociaciones que 
ee consideren con derecho a represen 
tación corpora.iva, con arreglo *i E»- 
iatUíO municipal, ios juHüiicanies que 
previene el afiícum 4,® del Beai decre
to de 31 ae Oa-uore asi pasado afio y 
que so reiacmnaron en el Edicto de es
ta Presidencia do diez do Dic.embro 
último, publicado en el Bo l x t in Of í - 
OIá L de 18 ael mismo mes, se invlia a 
dichas Aaociaciouss a que dentro de 
dicho plazo presenten ea m Secretario 
ávewtaJuhHb proviaqiai iw axproua»:

dós justíñcaniei éón el ño de £6$ 
dan ser incluidos en ei Canso Corpora
tivo.

Ibíza catorce de Marzo de mil nove- 
cten oM veinte y cinco. -Joaquín Do
mínguez,

Núm. 724 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY 
Acordado por ei Ayuntamiento la ad

quisición de un solar para construir en 
él una Efca^la graduada en esta pobla
ción, se abre un concurso público a fin 
de que los propietarios presenten pro 
posiciones de oferta dentro del plazo de 
veinte dias hábiles, en la 8 -cretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente al de ia publicación de éste 
mei Bo l bt in  Of ic ia l  de 1» provincia.

Las fincas que se ofrezcan deberán 
reunir buenas condiciones para la cons
trucción y sufl den e capacidad (mil me
tros cuadrados por lo menos) para cons
truir en ellas un edificio que completa
mente a alado ocupe una superficie de 
689 metros cu*drado<, o «ea un cuadri
látero de 24*60 metros de fondo por 28 
metros de ancho, a ser po&ib e ha de 
estar en punto próximo a esta pobla
ción que no diste mas de 100 metros de 
pobado.

Las fincas han de ser inscribibles a 
favor de ¡a Corporación.

La* cropooion*», deben contener el 
precio que se pide por metro cuadrado, 
« ir acompafiadas del plano o croquis 
de ia fia » que se ofrece, y ee ajustarán 
al mol o quH a continuación se in
sería,

Modelo de propocion
D. F. T..,.. natural de..vecino de 

..... con cédula personal número ,„. 
clase......expedida en,,,., de..... de..,,, 
ofrece la finca cuyo plano se acompa
ña Hltua^ ea,.,.. («e eefislarán los lin
dero») para, desiinari» a escuela gra
duada en población y demás de 
pendencias que *e est men conveníen 
ea por el precio de.... (en letras) pe- 

áeua el metro cuadrado,
(Fecha y firma)

Santafiy 15 Mario de 1926.—El Al
calde, Lorenzo Bonet. -P, A, del A.— 
Juan Verger, Secretario.

Num. 694
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayun- 

amiento ai oportuno expediente para 
ju6t ficar la ausencia de José y Barto o- 
mé G«rl Saiom, de más de dios wfioe, de 
Jos cuales resulta además que se ignora 
su paradero, durante dicho tiempo, y a 
ios efecto» en ia V gente Ley de Rec^u 
tamiento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del ártica ¡o 145 de su Re 
giamen*o de 2 de D.qlembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien nene 
conocimiento de la ac uai residencia 
de los aludidos hermanos Joaé y Barto
lomé Gari Saióm, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

Los citados José y Bartolomé Gari 
Sa.óm, son h jos de Francisco y de Pe 
tra, cuauten 35 y 83 años de edad, el 
José estatura baja, pelo negro, cara re
gular, ojos ciaros y el Bartolomé esta
tura grande, peio negro, cara regular, 
ojos negro», los dos son soleros y na
turales de esta villa. ».

En 8ant*fiy a 12 Marzo de 1925.—El 
A oaiue, LarenZo Bunet.

Nam. 695
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus 
k ficar la ausencia de Juan Escalas Vi 
cal, de más de diez años, del cual re- 
suita además que se ignora su parade
ro, durante dicho Lempo, y a los efec
tos dispuestos en ia vigen.e L »y de Re 
ciuxamíento y Rídmpiezo d«i Ejército, 
y ea especial de. articulo 145 de h u R« 
ulamemo de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Juan Escalas Vidal, se 
sirva piir'icipario a eeia Alcaldía con 
la mayor aum» de antecedentes.

Ei cit* io Ju»n Esc* as Vida», ee hijo 
de M ¿ue. y ce Juana Mena, cuenta 66 
*»o* do edad, WtAÍW* f raúd^ 

color Meneo, peto mMo, cara aUrga- 
da, oios claro» y natural de esta vida

En Santafiy a 10 Marzo de 19¿5 —El 
Alcalde, Lorenzo Bonet.

Núm 696
Ed ic t o . - Tramitado en eere Ayunts- 

miento el oportuno expelerte para 
justificar la ausencia de Gu’llermo Vi
dal Oovas, de más de diez afiot-, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos d spuemos en la vigente L*v de Re. 
clutamiento y Reemplazo del Ejérci o, 
y en especial del articulo 145 de h u Ra- 
glamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se pública el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Guillermo Vidal Covas, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

E citado Guillermo Vidal Oovas, es 
hijo de Oaofre y de María, cuenta 83 
afius de edad, estatura regular, pelo 
velloso, color mereno, ojos negro», ca
ra regu ar y natural de Santafiy.

En Santafiy a 10 de Marzo de 1925, 
-El Alcalde, Lorenzo Bonet.

Nam. 697
Ed io t o .— Tramit*do en est» Ayunta- 

m entó ei oportuno expediente para 
justificar la ausenc a de Anton'o Mun- 
taner Rosselló, de más de diez afios, 
del cual regul a además que se ignora 
su paradero, durante dicho tiempo, y a 
ios efectos dispuesto* en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- 
•o, y en especial del aedeulo 146 de su 
Reglamento de 2 D ciambre de 1914, 
se pública el presente por si algu en 
t ene conocimieto de la aotual residen
cia del aludido Antonio Muntaner Ros- 
sedó, ee sirva participarlo a es-a Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Antonio Muntaner Rosselló, 
es hijo de Antonio y de Margarita, 
cusnu 66 años de edad, casado, esta 
tura grande, coior blanco, pelo vello
so, car* alargada, ojo» negros y natu
ral de esta villa.

En Santafiy a 10 de Marzo de 1926. 
—Ei Alcalde, Lorenzo Bonet.

Núm. 700 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Ed ic t o ,—Tramitado en es e Ayun a
miento el oportuno expediente par® 
justificar la ausencia de Amonio Mar
qués B*gur, de más de diez afio», del 
cual resu t* además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en ia vigen e Lsy de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci- 
:o, y en especial del articu o 145 de «u 
Rigiameato de 2 de Diciembre ae 1914, 
se publica el presenta por si alguien 
tiene conocí miento de la actna* residen
cia del aludido Antonio Marqués Bagur, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor sama de antecedentes.

Ei citado Antonio Marqués Bagur, 
es h jo de Antonio y de Inéí, cuerna 53 
años de edad, vecino qua ha sido de es
ta ciudad, de i* que se ausentó en el 
mes de D.ciembre de mil novecientos 
tres.

Ea 0 uiadela » 15 de Marzo de 1926. 
—Ei Alcaide, José Molí.

Núm. 674 
AYUNTAMIENTO DE MUSO

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario, para 1925 a 1926, 
aprobado por la Comiaión permanente, 
permanecerá oapuesto al público por 
espac o de ocho día» hábiles, durante 
lo» cuales y los ocho días siguiente», 
podrán formularse tai reclamaciones u 
observaciones que tengan por conve
níante.

Muro 10 de Marzo de 1925. —Ei A - 
calle, Q*qriel Bastre.— Ei Secretar e, 
Francisco Gampamar Garrió,

INum. Oí5
La Gomia Ón municipal permanente, 

en 1* seaión celebrad* ei ocho iqi ac- 
,tu*l, acordó, la» eiguientes transferen
cias deqrédim;.

Del capitulo doa artículo ocho, ocho 
cierna» peasta»,

Del ‘eárNuto irM arHen^o 
seteden as pesetas,

Del capitulo cinco articu'o cuatro 
mil pesetea. 1

Todas ellas al capitulo dos, articulo 
cuatro

Lo que ee anuncia al público a efec. 
tos de reclamación por espacio de quin, 
ce día* conforme lo dispuesto por ei ir. 
t eulo 12 del Reglamento de Haciende 
municipal.

Muro JO de Marzo de 1925 —El Al. 
caide, Gabriel Sastre — E» Secretarlo 
Francíico Oampamar Garrió.

Núm. 676
Formado el padrón de cédula» peí» 

sonaies de esta villa para el afio 1925i 
1926, permanecerá expuesto al públl. 
co a efectos de reclamwción, en la 8t< 
cretaria de este Ayuntamiento por ei< 
pació de ooho días hábiles contado» dei* 
de el siguiente de la Inserción de eeU 
atuncfo en el B. O. de esta provincia,

Muro 10 de Marzo de 1925,—El Al
calde, Gabriel Sastre.—E Secretarlo, 
Francisco Oampamar Garrió,

Núm. 691 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Revisadas por la Comisión permt- 

nente de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondiente» a loi 
cinco trimestres del ejercicio econó
mico de 1923 24, estarán expuesta» il 
público en la Secretarla de esta Corpo
ración, a efecto» de reclamación, por 
espacio de quince dias, antes de iir 
aprobadas por ei Ayuntamiento pleno, 
conforme previene el artículo 679 del 
vigente Estatuto Municipal,

Alcudia 12 de Marzo de 1926 — Ib 
caldo, Jo-é Toua.—Sebastián Ventayol, 
Secretario.

Núm. 692 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
La Comisión municipal permaname 

de esta villa, en la sesión celebrada dii 
ocho del que rige, acordó proponer »1 
Ayuntamiento pleuo, la» eiguíentei 
tran-ferencla» de crédito.

D»l capítulo 6.® ar í'ulos 2 ®, ó®, 
6 ®, 8,®, 9 ®, 16.® y 18.° qua »u<n»o 
2325*00 pesetas al capítu o 2.® ariicn* 
ío  18

Del capítulo 6.® artículo» 16.°, 17.° 1 
18.° que suman 186 00 pesetas al capí* 
uio 8 ® ar-ículo 1 °.

Eu cumplimiento de lo dispuesto por 
el urticu o 12 del Reglamento de laH** 
cíenda mua c pal, el expediente de db 
eh^s iransfartincl*», queda expuesto *1 
púb ico por término de quince días, p** 
ra que en dicho plazo, puedan formú* 
larae la» reclamaciones pertinente».

San Juan 12 Marzo de 1926. —E1A*‘ 
caída, Antonio Oiiver,- P. A, de l* 
0. M. P.—Joaqu n Bauzá, Secretario.

Núm. 693
Formado el proyecto de presupuetto 

municipal ordinario para el próxim0 
ejercicio de 1925 a 26, aprobado por 1* 
Comisión muu cipai permanente, Mt1* 
rá de manifiesto al público en la Sacr*' 
taria de este Ayuntamiento por «apeo10 
de ocho dias con arreglo al arden10 
2d6 del Estatuto municipal, dur»Di< 
cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al miRi80' 
las reclamaciones u observaciones 4ue 1 
estime convenientes. .

San Juan 12 Marzo de 1925,—El 
caldo, Amonio O íver.

Núm, 716 
AYUNTAMIENTO de E8TELLENCS3 

Formado el proyecto de presupu®81 
municipal ordinario p»ra el próxli® 
ajare c o de 1926 » 26 aprobado P°r i 
Comisión municipal permanente, e8* 
rá de manifiesto al púb ico eu la ^ecr{0 
tarta de este Ayuntamiouko porésp^ 
de 16 días con arreglo *1 articulo 
del vigente Estatuto municipal, dur* 1 
te cuyo plazo podrá todo habitaú10 0 
término formular respecto al 
las reclamaciones u observaciones 4 
estime convenientes,

Esteilench» a 16 de Marzo de l^»6, 
Ei Alcalde, Antonio MartorelL
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Núm, 7^6 
AYUNTAMIENTO DE LLOREf

DK VI-TA ALRQR1
Aprobado por el Pleno de eB«e Ayun- 

tamieDio el prehUou”H’o ettlraozdinario 
para el ejercicio de 1924 a 25, perma
necerá expuesto si vúbhco por Término 
de quince días a efec oe de reclamación 
en la Secretaría de la Oorporac ón mu 
nicipal.

Lloret de V eta Alegre 17 de Marzo 
de 1925, — El Alcalde, Jaime Ferrer — 
P, A. del P.—El Secretarlo, Antonio 
Plcornell,

Formado por la Comla ón Permanen
te el preeuDueato ordinario para el ejer 
dolo de 1925 a 1926, permanecerá ex
puesto al púb ico por término de ocho 
dfaa hábiles para efectos de rec ama* 
Olón, puaiendo durante dicho plazo y 
ocho días más las reciamaoiones que 
consideren pert'nentes.

Lloret de Vista Alegre 19 Marzo de 
19<6. E-. Alcalie, Jaime Ferrer.— 
P, A. de la 0. P An onio Picorneil, 
Secretarlo.

Núro. 725
AYUNT.0 DE MARIA DE SALUD
Confeccionado ei Padrón de contr • 

buyentes por el im$ ueyio de Cé u as 
personales de este lérminn mumeipa- 
para el ejercicio de 1925 a 26, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, por espacio de quince dias, a 
contar oesde el siguiente al dr la pu* 
blicacióa de este anuncio «n el B. O. 
de la provincia.

María de la Salud 10 Marzo 1925,— 
Ei Alcalde, M guet Guai.

Núm. 716
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercido de 1925 26 aprobado por la 
Ojmisión municipal permanente, esta
rá de man tiesto al publico en la Secre
toria de este Ayuntamiento por espado 
de ocho dias con arreglo al ardcu o 295 
del v gente Estatuto municipal, nurau* 
te cuyo plazo podrá todo hab lante dei 
término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Calviá a 14 de M >rzo ds 1925.—M 
Alcalde, Bartolomé Que gi»s.

Num. 721
AYUNTAMIENTO DE MONTÜLRI
Acordado por a OumiiSión Mamc ^al 

permanente de este Ayuntam en o U 
propuesta de unas traueferencias ds 
crédito en el presupues o ordinario dei 
Corriente ejercicio de 1924-2Ó, queda 
expuesto a! púb ico en la Secretaria de 
Cate Ayuntamien o por término de quin
ce días en cumpiimi?n-.o y a ios efec os 
del articulo 12 del Reglamento de Ha 
Cienda Municipal de 23 de Agos o de 
1924,

El Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 722
Aprobado por la Oomis^ón Municipal 

Permanente el proyecto da presupuesto 
extraordinario con j o s documentos qu« 

mismo se acompañan, se anuncia 
Por el presente estar expuetto, a los 
Rectos de reclamación, en la 8 'Creta 
^1# Ge este Ayuntamiento por término 
de ocho dias hábiles a contar desde la 
Aserción del presente en el B O. de 

provincia.
A Montuin 16 de Marzo de 1&25.—E. 
Acalde, Pab o Simeón.

Núm. 673
a y u n t a mie n t o d e l l o s e t a  
formado el padrón de contribuyente» 

el impuesto de cédulas personales 
Qe ésta población correspondiente su

1925, es ará <-x;«ú«sto al púb ico en 
* Secretaria de este A) untamiento, a 
^ectos de reclamación, por término de 

dias, a contar del siguiente ai de la 
^’^rción del presente edicto en el B, O.

6 U provincia,
«loieta 10 Marzo de 1925.—Al-

caHa, An^n'o Baile,—El Secretario, 
Migue Fioi.

Nóro, 727
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Eu los dkz úl irnos d^as del próx mo 

mes de Mayo hau de celebrarse en es
ta Audiencia exámenes generales de 
aspiran es a procuradores arreglada
mente a lo prevenido eu el R^glaTteu- 
to de d ez y ocho de Abril de mil nue- 
vectentos doce. Lo que se anuncia en 
el Bo l k t in O f io  i  a l  de la provincia a 
fln de que los que deseen tomar parte 
en lo» m smoi y reúnan las condicio
nes que ex ge el ar i u o ter- ero y je 
má- concordarte del citado R g a 
mentó puedan dirig r su* soliottuoes 
al Ilustrisimo Sr, Pre^'den a dentro 
de os quince primero» días del H me
diato mes de Abril acompafianto ios 
documentos que enumsra ei articulo 
qu n o del repetido Regiamen o.

Palm» 17 de Marzo 1* 1925,—Jaime 
Sorra, Secretar o. V.® B.° El Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm, 728
En la primera qu ncena del mes de 

M yo próximo h»n de celebrarse en 
"Htir- Audiencia fXára«nes de aspirantes

Sacre anos y suplentes de Juzgados 
municipales lo cual se anuncia en ei 
Bo l k t in Of ic ia l  de la provincia a 
flu de que los que desean tomar parre 
en loa mismos puedan presentar sus 
instancias, dlrigiias ai Lmo, Sr. Pre
sídeme en la Sacre ari* de gobierno 
dentro de los primeros veinte días del 
inmediato mes de Abril,

Palma 17 de Marzo de 19¿5.— Jaime 
Serra, Secretario —V,® B,°—El Presi
dente, Enrique Lassaia,

tima, 668
D. Juan Alcover Maspons^ Secretario del 

7 ribunal provincial de lo contenctoso- 
administrattvo.
Eu virtud de lo dispuesto por este 

Tr bunal provincial de lo Contencioso- 
uisiranvo be hace s#bei: Que don 

M gue¡ Humar Gerdá, Vecino ue es a 
ciudad, ha deducido recurso con en 
cioso-admiQtBtradvo contra la resolu
ción del Tribunal económico-admínls 
r»c vo de es<* provincia, de veinte y 

f Uuve de Octubre último, por la que 
que se declara a Homar defraudador 
por ia Industria de Especulador en 
.caite y se ¡e condena al pago de la 
<uuiA y recargo* que ha dejado dé sa- 
isfacor desíe pr.mero de Abril de mil 

novecientos tres mas el importe de ia- 
r fa como penalidad inc oyéndole en 
mairicuia y reconociendo * favor de la 
Inspección ei derecho a U par e regia- 
men ari* de ia indicada penalidad,

Y en cumpilmien<o de lo prevenido 
eu i» Ley de lo Qontencioso-admints- 
trat.vo se h*ce púb ico para que ¡legua 
a conocimiento de ios que tuvieren inte
rés en ei negocio y quieran coadyuvar 
en éi a ia Administración,

D^uo en Paima ie Mallorca a siete 
de Marzo da mil novecientos veinte y 
c nco,—Ju»n Aicover.

Núm. 680
CEDULA De  EMPLAZAMIENTO
Eu io s au os declarativos de mayor 

cuantía que ha promovido ei procura
dor D. Miguei Oí ver a nombre de Don 
Actoniu Ferrer Aroona de este vecin
dario, contra D. Ju>u Amengua! Far, 
D.a Mariana de Asprer y D. Lorenzo 
L abré» y Pol, de iguoraao paradero, a 
üu de que da detiniuva se declaren ex
tinga das i»e tres anotaciones preven
tivas re acionadas en una de los hechos 
de 1» demanda producida y se procede 
a su cancelación expidiéndose para 
«no el correspondiente mandamiento 
por dupacado ni Sr. Registrador de la 
propiedad de este Parado, cuya tinca 
afecta a los indicados gravámenes, 
anotados eu el Registro de la Propie
dad, consiste en una caná situada en 
ia Vília de A aró, señaiada con el na- 
muro dies y ocho de ia calle de Róa, 
Itndauie por la derecha al enerar en 
eiláj con casa y corral de Jaime Más, 

bor la izquierda con otra de Guíl ermo 
Crespi y por ia espalda con corral de 
Antonio Vlcal.

Aim dda la relacionada demanda en 
providencia de ayerl se conflr ó írásia- 
do D, Juan Amengua! F»r, D.e M»- 
r ana de Asprer y D, Lorei zo L abré» 
Pol con ra los m amos int»f puesta eui 
pozándoles para que dentro de nueve 
días improrrogubles comparezcan en 
ios amos j erBonándos-* eu form® y en 
» encióo a que dichos lados se 
haion en ignorado paradero, se acordó 
asi mismo que se praet case el empla
zamiento por medio de cé m a publica
da en el Bo l k t in Of ic ia l  da ia pro- 
V ocia 10 Bateare-, y en ios s tíos de 
costumbre de esc» capital,

Eu su vinud y para que üirv^ de 
empias»míenio en forma a >os repetí- 
ios D. Juan Amengua! Far, D.® Maria
na de Asprer y D. Lon-nzo Llabrés 
Pol se expide la presente céiuia previ- 
uiéndoiea que al no comparecen dentro 
dei indicado plazo de nueve días les pa
rará el perjüioio a que haya tugar eu 
derecho.

Paima cinco Marzo de mil novecien
tos ve nte y cinco»—Ei Secretario, Juan 
Boatard,

Núm, 712
Don Lucas Prats Costa, Abogado, Jue^ 

municipal de Santa Luiaita del R:o, 
partido de íbi^a, provincia de Baleares. 
Pur el presen a edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia 
dei día de hoy recaída en ios mUío » ae 
juicio verbai seguidos a instancia dei 
Procurador Don Juan M yans, eu nom
bre y represeuiación ae Don Fé. x Cu» 
ta Torres, Cesado, mayor de edad, dei 
comerc o, veduo de ia Cmuad de Ib - 
z», contra Jaime Cardona R era, eu 
concepto de marido y representante le
gal de M*ria Tur Tur, ambos sin pro 
fesión, mayores de edad y aomiciiiaaod 
ea Santa Gernud s, 60ore pago de tres- 
cieniaa Veinte y dos pesetas cincuen a 
céat.mo» procedentes da! precio y fie- 
tes de un barril de aceite de ol.Va que 
el Costa vendió a la Mana Tur Tur, so 
saca a pública subasta por término de 
veinte di*» como propia de la deudor», 
ia porción de tierra que a continuación 
se describe:

Una porción de üarra nombrada «C^n 
Caua» sita en Sama Gsrirudls, com
prensiva de tierra de secano y Arbolee, 
ae unas cincuenta y ocho áreas, lindan
te por Noria con tierras de Catalina 
R t» y Francisca Tur Ciapés, por Ea e 
Con las’de Catalina Tur Tur, por Sur 
con las de Juan Torrea L uch y por 
Coste con las de M trgarita Tur Tur, 
uuyit porción de tierra pertenece a i» 
ueudura M^ria Tur Tur por herencia 
de su Abaeia Mana O.apéi Riera, aich» 
porción de tierra está justipreciada en 
mil pesetas,

La subasta se verificará ei dia veinte 
de Aoril próximo a lae dioz huras en 
ios Estados ae este Juzgado bl o  en la 
Cañedo San Jarme número cuatro y 
casa conocida por la Secretaria dei 
mismo, bajo tas condiciones «.guieute»:

Primera, Que todo Ucitador par* 
-ornar parte en ia Bubastn deberá coa
signar previamente en i» mesa del Jua
gado una cantidad igual por lo menos 
at diez por cien.o aei v» or tipo que 
sirve para ia subasta am cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignacio
nes se devo.verán a bu s respectivos 
uueño» acto coannuo del remate, ex
cepto ia que corresponda ai mejor pos
tor, ia cual se reservará en dopóBito 
como garanda dei cumplimiento ue la 
ob.igacion y en su caso como parte dei 
precio de ia venta.

Segauda, No se admitirá postura 
que no cubra ia» dos terceras partes aei 
justiprecio.

Tercera, Los litu.os de propiedad 
de ia porción de tierra nombrada «Can 
Caos», es^aráu de manitieato en ia de
cretarla para que puedan exammanoB 
ios que quieran tomar parte en la sa- 
basta, con ios cuales deberáu COÜÍOÍ- 
toioiaíso y no tendrán aerevuu * eXig.c 
ningunos otros,

Cuarta, Ei ejdcu.ante podrá tomar 
parí* wq subasta y mejorar las pos

3
turas que se hicieran, sin necesiuad d< 
consignar el depósito.

Quinta. Los gas oa de aubasia y re
mate, otorgamiento de escritura, serán 
de cuerna del comprador, debiendo el 
m amo comprador consignar en la me
sa del Juzgado el precio que se obten
ga en ia subasta dentro del término 
que se le señale,

Santa Eulalia del Rio cuatro de Mar
zo de mil novecientos veinte y cinco.-— 
Luna» Prats.—Por »u na ta lado.— Fran
cisco Juan, Secretario.

Núm. 713
D. Pedro Antonio Sabater Cerdó, Jue^ 

municipal de la villa de Muro, provine 
cía de Baleares.
Hago saber: Que en virtud del pre

sente edicto y en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de hoy fecha, 
recaldo a solicitud dei ejecutante 
D Pedro Perelló y Reselló en el proce
dimiento de apremio que sigua sobre 
psgu de cuatrocientas c neueuia peses 
tas mas una anualidad de Interese! 
legales según gagaré a Juan Ferrer y 
Cuart, de ignorado paradero, se sacan 
a púb íca subasta, con un veinticinco 
por ciento de rebaja sobre el justiprecio, 
ias flacas que a coatiuuacióa se descri
birán pertenecientes ai citado Juan Fe- 
rr* Gu»rt ai que ie fueron embarcadas 
para en su prolucto hacer pago al 
acreedor D Pedro Perelló y Rosaelló de 
ia suma reclamada y costas de juicio,

1 .a Mitad indivisa de una casa y co
rral señalada hoy con ei número dieci- 
80 b , ante» veintidós, de la cade de loa 
R jye» O=..ólico8 de esta villa, eu medida 
superficial no puede determinarse ni 
aun proximadameuíe, lindante con la 
oirá mitad indivisa y toda ella por la 
derecha en raudo coa la de Sebastiana 
Fornar! Torrando >, por la izquierda 
con otra de Juan L ompart Manorell y 
por la e»pA de con terreno de Antonio 
Togores 8*bAter, Ju»apreciada en mil 
tr< BCienraB pesetas, ,

2 .a Y otra mi ad indivisa de otra 
casa y corral señalada con el número 
cinco moderno de la expresada calle 
je io» Reye* Gaiólicoa de esta Villa 
compuesta de dos vertientes y cuya 
medida superficial no consta ni apro- 
x madamente, lindante con la otra mi
ad indivisa y toda ella por la derecha 

en rando con ia de Ju^aa-Ana Quetgiaa 
Ramis, por la zqaierda con ia de Ma
la» PoriehB Qaeigiaa y por la espalda 

con corral de Gabriel G»rbonel! antes 
Miguel Oarboneit medunte pared. Jui* 
(apreciada en mil doscientas pesetas.

La subasta y remate de .os decritoi 
inmueblas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día quince 
da Abril próximo y hora de las once y 
se ver.ficárá bajo las condiciones si- 
gaíentee:

b) No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras portea dei avalúo 
aespues de rebajado ei veinticinco por 
ciento y podrá hacerse a calidad de ce
derse a un tercero,

b) Para tomar parte en la aubaata 
a&bsrá .odo hcítadoc coas goar precisa
mente en mesa de este Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirva de tipo sin cuyo requisito no se
rán admitidos devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos due
ños acto B guido de. remate excepto la 
que corresponda ai mejor postor la que 
se reservará en depóBuo y como garan
tía dei cumpiim emo de bu obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta,

c) Ei ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que ae hagan sm necesidad de hacer el 
deposito de que trata ia precedente 
obligación,

d) La cert floación de gravámenes 
a que esván afectas las descritas tincas 
ae pondrá de maniflesto en ia Secreta
ria de este Juzgado síu suplir previa
mente ia falta de títulos de propiedad 
observando lo prevenido en ia regla 5.* 
dei articulo 42 dei Rugiameato para la 
ejecución de i» Ley Hipotecaria rComa 
también las cargas o gravámenes aute- 
rloies y íes piefercMtv* ai etúdde del 
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bjécu^nb lós qúe áoníinuaráñ deí tóte- 
mo modo y forma y que el remat»nre 
zcepsárA y queda por tanto subrogado 
a la responehbtlldad de loa míe moa sin 
desun irse a su extinción al precio del 
remate,

e) Todos loa gastos de subasta y 
remate incluso los de la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador.

Muro cuatro Marzo de mil novecien
tos veinticinco,—El Juez Pedro A. Sa- 
baten—El Secretarlo, Jaime RamiSi

Núm. 714
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de 
Baleares,
Por el presente y en virtud de provi* 

denciA de fecha tres de los corrientes 
recaída en u u  o b sobre juicio verbal ci
vil seguido por Di ña Margarita Marcó 
Llabrés contra los herederos descono
cidos de Guillermo Vidal Villalonga, se 
■ace a pública subasta por término de 
veinte días, como propio del ejecutado 
el inmueble que a continuación se des
cribe:

Un Solar, situado en el término mu- 
nioípal de esta villa y cuyo» linderos 
del mismo, son: frente, carretera de 
Palma a Alcudia; derecha entrando, 
casa de herederos de Francisco Adro- 
ver; izquierda, con la de un íal Pía y 
por el fondo con tierras de Nicolás Sag- 
gese.

Pata el remate de dicha fine?, queda 
señsUdo ei dia seis de Abril próximo, 
a las once horas en la Sala ¡sullénete 
de es-a Juzgado municipal, y U* con
dicione» be jo Us cuates s b v&rficsra 
la subasta, son tas eiguient s:

1 .® Servirá de upo en la tub^nta e¡ 
dei avalúo del solar, que es de tre»- 
Cíente» pesetas.

2 .® Para tomar pane en U subasta 
deberán los llcitadoree, sa-vo el ejecu
tante, consignar pravtementa an la me
sa dei Juzgado el aivz por ciento aei 
tipo de subasta, que será devuelto 
terminar la m ama, con excepc ón d* 
¡a que consigne ei rematante y qut< 
servirá de gaiautla dei cuuaphmtenko 
de su obligación y en su cano de pego 
de parte del precio.

3 .® No se admitirán po»tur»s que 
no cubran las do» terceras partes dei 
avalúa.

4 .® No 88 ha suplido previamente 
la falte ds tíluloe de propiedad; debien
do por tsnío el rematante verificar la 
Inecripc ón arregladamente a lo pres
crito en la regla 5.a aei artículo 103 
del Reglamento hipotecario.

5 .° Se entenderá que ei rematante 
acepta las cargas existentes, como es 
la de una quima parte del censo de 
treinta y tres pesetas con treinta y tres 
céntimos pagadero a D.a Margante 
Marcó Llabrés, todos loe años ei día 
veinte y uno da Diciembre.

Y para que Legue a conocimiento de 
finamos deseen interesarse en la ex
presad» subasta, se expide el presente 
en la vina de Binisaien a cuatro Marzo 
de mil noveciemo» veinte y cinco,— 
Gaspar Pon»,—Ame mi, José Pons,

Núm. 698 
pa r q u e d e in t e n d e n c ia  

DB PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de leña para hornos,
Hago saber: a los que deseen tomar 

parte en la licitación que ei acto tendrá 
lugar, bajo mi pies.aencia, el dia 4 de 
Abril próximo venidero, » las once de 
la mañana, en la Pial» de Pausa y Es
tablecimiento denominado «P.rque de 
Intenüencte», site en la cañe aei So 
corro, número 54 y que ei pliego de 
condicionas y muestras estarán de ma 
nifiesto toaos os días laborables, desde 
el 19 del actual al 4 del mes ae Abrh 
prox.ruo, ambos mciusíve, de nueva a 
urece, en ei indícalo Ehtabi^címiento.

El importe oe garaúna» pera to 
mar p*r>e en ei concurso ae depon.tara 
•n la Ckj» gaitera, á* Deposito», o eus 
mcurBaie» prov.inc a», siendo 46
a8 U0 o» oí» ; y b guien r
o cada uno de a^oe por separa to: 4d UU 
jtwe$*e por ia wA* ae HUPOÓ!

las disposiciones Vigentes, durante todo 
el mes de abril próximo venidero, en 
sus dias hábiiee y de 10 a 12 de la ma- 
flana, quedará abierta ia matricula de 
Ingreso,

El interesado deberá abonar dos pe
seta» cincuenta cénumos en papel ae 
Pagos al Estado, y dos timbres movi.es 
de diez céut.mos,

La matrícula debe solicitarse del 8a
ñor Directcr, con arreg.o al impreso 

5 que a» feCHHará en la Secretaría de es* 
; »e Eeiabiecimienm, el cuai se reinie* 
Í grará cou póliza de una peseta, A la 

concuna que aebera ser escr-ta de pu 
fio y letra del interesado, se acomp* 
harán ios docu aen.os sigaientes: cédaia 
per»onai, panida de nacimiento legiu 
mada por un notario, si ei interesado 
a* de eaia provincia, o legal zada en 
term» si hub ere nacido fuera ae ed», 
(o Oten partid» de b»uusmo en el caso 
ue ser anterior a 1871); ceraücauo a» 
revacunación o papóte a firmada y se* 
.tada, de un lusa u o ue vacunación o 
.ana ue Bocorro juotiiicaiiva ae dicha 1 práctica h g éüiúa; certificado (que
pueae ir unido a) anterior) en el que

da, ni poilao rea-izarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mae* 
bles y seiuoV entes, »e acuerda la ena 
genacion en publica subasta de ios in* 
mueb.es pertenec entes al expresado 
deudor, cuyo acto se verificara b*jo mi 
presidencia ei día dos Abril de 1925 y 
hora de las once, siendo postura» ad
misibles en la subasta Us que cubran 
las dos twrceras partes dei líquido de 
su capitalización.

Noaflquddd esta providencia al deu* 
dor, y al acreedor o acreedores hipo
tecarios en sd caso; y anúuciese al pú- 
b.lco por medio de edlcíos en ias Ca
nas Consistoriales, y demás sidos acos
tumbrado» en esta idealidad,

Lo que hago público por medio del 
preaeme anuncio; adviniendo para co- 
nocimiemo du los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local talle del 
Tea ro Bdear n.° 19 b^jos, y que se 
establecen las siguiente» condiciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
arilcuio 95 de la Instrucción de 26 de
Abril ae 1W0,

11 eohéhfsd sé Véf^cáfi 06'8 áfrégte i । 
al reg amen o de contratad ón admini»- | 
trativa del ramo ie Guerra, aprobado I 
por B. O. 0. de 6 de Agosto de 1908 I 
(O L. núm. 157). con las modíflcacio I 
nea introduc'd»» por la L y de coma- I 
bilided de 1,® de Julio de 1911 (0. L I 
núm. 128), Ley de protección a la in- I 
dus?ria nacional y demás disposiciones | 
complementarlas,

Los llniiares quedan obligados a In- I 
dicar en sus proposiciones los E<tab e I 
cim entes nacionales de que proceden I 
sus producios.

Las proposiciones se extenderán en I 
papel sellado de 11,* cl*ee, aju-tándose I 
en sus panes e»enciaíes ai modelo ln- i 
serio a contlnuacióo; ser acompañadas I 
de los documen’os que acrediten la per- I 
tonalidad de: firmante y del último re- I 
cibo de la contribución inaas riai que I 
le correspondió satisfacer, según el con- I 
cepto en que oompaiezca.

En caso de presentarse dos o más I 
proposiciones iguales, el Tribunal invi- I 
tará a los proponentes a que rebajen ei I 
precio de las suyas respectivas durante I 
quince minutos; y si transcurrido dicho I 
plazo subsistiese la igualdad, se deci- I 
dirá por sorteo la adjudicación,

Guando el remate no cumpliera las i 
condiciones establecidas en el pliego de I 
las mismas, se anulará el remate a coe 
la del mismo remate.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde mego se adjudica
rá al E»tedo, como indemnización dei 
perja‘cio oc^cionado.

Palm- 13 e M-*rzo e 1925. —Ei Pre- 
-ndeüíe ae Tfibuna , Ven-ucio Recio.

Modelo de proposición
D ....dumtediaoo en,...,y con residen

cia en la calie de.....üúai...,.eQiérado 
leí anuncio publicado en el «Bo l i t in  
Of io ia í • ue la provincia fecha......ae 
ae... .p ra la adquisición de. ...y de> 
phego de condiciones a que en el mis
mo se alude, *e comprometo y obliga, 
con sujeción » las cláusuUs del misino 
y bu  man exacto cumplimiento, a facili
tar al precio de.....(en íeir») por la uni
dad que marque el anuncio, acompa
ñando, en cumplimiento de lo preve- 
uido, su cédula personal corriente, ae 
hch*.,...ae....,(o ei pasaporte de ex
tranjería en su cato), o poder notarial 
también en au caso, asi como también 
el último recibo de la con-ribución in- 
lustriBi qna la correspondió 8» istecer 
(según el concepto en que comparezca*)

(Fum* y lÚDncu).
OB81BVA0IOSM8:—81 la propoaic.ón 

no se extienae en papel senado, debe
rá serlo en otro de igual tamaño; y ad
herirse una póliza. Si firma por poder 
se expresará como amefirm» el nombre 
y peuldo del podeedame, o el tiiUio ae 
i» razón social.

Núm. 733 
ESCUELA NORMAL 

DX MaKSTROS D» BaLEABlS
Arreg.adámente a 10 que previenen I cha D, M guei Uapl onch Cuu 11 bu » 

1 deecub eriOd que tiene con la H osen

éoÉmte qué el interesado no bádsce y 
enferme i» < n ag o» n d fe to fl« co 
de los que señalan la legislación vigen
te como incompatibles con la carrera 
del Magisterio, para los que se necesita 
autonzacón da la Superioridad, Estos 
certificados además de es-ar reintegra 
dos con el timbre correspondiente, de
berán llevar el sel i o de dos pesa as que 
se expiden por los Colegio? mélico*, 
cuyo pro luc o se destina al Go egio 
del Pr ncipe de Altanas par» huérfanos 
de Médicos pobres.

Asi m^smo dudante todo el mes de 
Abrü, en sus dta» hábiles y a las mis
mas horas señaladas para la de ingre
so, queda abierta la matricula de asig
naturas, para los que cursan sus esta
dios por ens^fi^nza no Oficial o libre.

D ch< matricula debe hacerse por 
cursos completos, considerámose como 
uno, tolo grupo de as gn tura» que 00 
Ib gUd a constituir curso. Los derechos 
por curso son: 25 pesetas por los de 
matricula y 5 pesetas por los de exa
men, todo en papel de Pago» al Estado; 
una póliza de diez céot mos par» la ho
ja de inscripción, y un timbre móvil 
también de duz céntimos, por papeleta 
de examen y grupo de papel. L» pose 
s ón de dos tercios de Sobresalientes stn 
nmgún suspenso, en un curso, da ob- 
clóü a Matricula de Hmor, en la pro
porción de 5 por 100 de alumnos por 
cada curso.

La matricula se solicitará del Señor 
D rector, con arreglo al modelo que se 
fac ütará en Secretaria, reintegrando o 

, con póliza de una pese?», y debiendo 
acompañar la cédula personal del soli
citante, y certificado de no padecer 
enfermedad contag osa ni defecto físico, 
extendido en papel del timbre corres- 

I pendiente, al que deberá agregarse e> 
sello del Colegio del Principe de Asta- 
na», según previene el R. D. do 15 M* 
yo de 1917.

Cuando se trate de Alumnos no cooo- 
I ciaos en la Escuela, deberán identifi- 
I c»r su persona, mediante la firma de 
I ios selagos.

Palma 17 le Marzo de 1925. —El Sa 
I cretario, José M»ria Olmos.—V.® B.°— 
I Ei Director accidental, Gabriel Viñas 
I Morant,

Núm. 670
CONTRIBUCION URBANA

i.° y 2.° trimestres de 1924-25 y atrasos 
Duu J*íu ih Ignacio Smó íd Viiieioug», 

Recaudador ejecutivo da i» primera 
Zona le Palma de la que es Recnn- 
dador general in erioo de la provin 
cía don Lorenio Pastor Esteifícb 
Oüc ni deH*c enda,
Hago saber: Que en el expediente 

que inairuyo por débitos del eoncept» 
contributivo y trimestres arriba expre
sados, se b* dictado con fecha once ae 
Marzo 1925 la *;guien e

Providencia: — No h»b endo Baiisfe-

i

1.* Q'i® tes bteepg teabft^óí y । 
Cuy^ i-ü»geüa< ó- se há da proceder, 
son los comprendidos en la slgulenti 
relación:

Contribuyentes, bienes embarcados y 
cargas preferentes conocidas

D. M-guei Capllonch Cuni.i,—Uq » 
porción da tierra poblad» de wlmendri) 
0 higueras con casa formada de Co, 
cher», altos y b jos, proce ente de, 
are ■ o Son L ul , s u» 1» n el termino 
de P^lm» y par»g** llamado Son R<. 
r ñ , *a «x resal» tierra forma doi 
(jórrales y es de ^x enaión de dos bq , 
lares, dos estad os, nueve dineroi! 
considerándose equivalentes a 5 áren 
76 centiáreas.

Los linderos son los mismos que« 
consignan en el Bo l k t in Of ic ia l  nú1 
mero 9078 y demás antecedentes. Gar 
gt»s 222'00 pesetas, bu capiiallzacióí

vaior para la subaeu1875*00 id., 
I6d3 00 id.

Gravada dich* finca coa el alodio 
dei honor José Balas y un censo doi 
libras en 15 Enero de cada año a Oí 
t» ína L mi y Francisca O iver Liu*lj 
sien i o de paradero desconocido se ki 
no füca Ja cítela providencia a loi 
efectos reg arneutarios,

2.a Q10 ios deudores o sus CaU8ti 
hablen es, y loa acreedores hipoteca' 
nos en su caso, pueden librar las flir 
cas hasta el momento de celebrarse li 
subasta, pagado el principal, recargo! 
o dietas, costas y demas gastos del 
procedimiento.

3.* Que los títu’os de propiedad di 
ios inmuebles ésten de man fiesto eo 
esta oficina hasta el dia de la ceiebn* 
ción de aquel acto, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
uo tendrán derecho a exig r ningunoi 
otros.

4.* Que será requisito indíspeaBa- 
b e par» tomar pane en 1» 8nb*8U( 
que loa licitadoíes depositen previ* 
mente en la mesa de la presidencia i¡ 
5 por 100 del valor liquido de los bit* 
ues qu» intenten i ematar.

5 a Que es obligación del remetió 
te entregar en el acto la diferencia ec 
tre el importe del depósito constituís 
y precio de Ja adjudicación; y

6.a Que sí hecha ésta no pudíen 
uh-maree la venta por negarse el ad 
judícatarío a la entrega dei precio de 
remate, »e decretará la pérdida di 
depósito, que ingresará en la Cija 
neral de Depó-ítoe.

Palma a 11 de Marzo de 1925.-» 
Agente *j'*< u >vo, Jume Ignacio Sr 
lóm.-V.® B®—E Rd naiaaor gen® 
ral interino, Lorenso Pastor.

Nu n. 739
BANCO DE FFLANITX

H tbiendo sufrido extra'ío la Ubre'- 
le C'ja d» Ahorro» de este Banco 
mero 1524, t-xped'da a favor de D. 
o d io  Amover y R bo , 10 24 le Dicie® 

brw de 1924, se h ce púo co aiVir*i,B1 
<0 qua reuscurn-ioB quiucéd’»s cooI,! 
os ae» te ¡a pub ieaciou de este aufla 

cío sin que se presente reciamacl6 
alguna, se exped íá una segund» 
nombre le dicho beoefic.ario. J

Feianux 16 te Muzo de 1925 — 
«i Banco de Feianux. —Ei Gereo* 
M guel Massad.

Nú». 731
Hub en lo sufrido extravio el 

de depóiko vo un ano, expedido 
este Bmco en fecha 2 de Diciembre 
1924 con el número 31.641 a ooa1...; 
de D. Antonio Amover y R bot, 
psge as 1000, rom 6gr»b*a previo 
de 365 días, se prev eny que, trac। 
rrídoa qu nce días evitados desde J» 
bncaoióu oe este anuncio em q09^ 
presente reelamACtóa alguna, *e f 
cíarará nulo cucho oepósito y se 
d^rá el >iuui c»do que se soiiCiia, 

Faianu-x 16 de Marzo de 1925," 
el Banco de FelaQüX, - Ei Gar®0 
Miguel Ma bbu s i .
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